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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fbe la Gaceta número 237 J

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

No se han recibido noticias de la 
llegada de SS. MM. á Santander ó Co
millas.

S. A. R. la Serma. Sra Princesa de 
Asturias continúa en Comillas sin no
vedad en su importante salud.

Torrelavega 24, 4‘45 tarde. — 
Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Gobernador civil de 
Santander:

«S. A. R. la Infanta Doña Isabel ha 
llegado sin novedad á este punto, en 
donde se hallaban esperándola SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria de la Paz 
y Doña Maria Eulalia, habiendo salido 
á las seis de la tarde para Comillas.»

Comillas 24, 9‘20 noche. — Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Jefe Superior de Palacio:

«En este momento llegan á este sitio 
S. A. R. la Infanta Doña Isabel y sus 
Augustas Hermanas, sin novedad en su 
importante salud. •

('l)e la Gaceta núm. 258.

Comillas 25, 12‘30 tarde. — Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

• Según indiqué á V. E. en mi últi

mo telegrama, salimos de Vigo en las 
primeras horas de la mañana del 25. 
Fuera del puerto, nos dirigimos al 
Norte con viento frescachón de S. 0. 
y bastante, que fue aumentando du
rante el dia.

A las doce del 25 hemos fondeado 
en este puerto y desembarcado.

SS. MM. continúan sin novedad en 
su importante salud.»

Idem, 12‘50 tarde.—Al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador civil de Santander:

«SS. MM. han desembarcado á las 
doce de la mañana de hoy, habiendo 
salido á recibirlos á la fragata Sagun
to, que fondeó á unas seis millas del 
puerto, SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, acompañadas de su alta 
servidumbre.

Desde Ferro! han hecho el viaje 
SS. MM. sin novedad.

Durante la travesía un balance del 
buque ocasionó al Sr. Ministro de Ma
rina una ligerisima herida.»

Idem, 8 noche.—Al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros el Jefe 
superior de Palacio:

«SS. MM. el Rey y la Reina (q. D g.) 
continúan en este punto sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas-Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

D. ISAAC GONZALEZ GOYENECHE, 
Gobernador civil de esta provincia, 

Hago saber: One en la instancia 
presentada en este Gobierno por D. 
Juan Manzanedo y Lozano, vecino de 
esta Ciudad, en concepto de apoderado 
de D. Simón Errasti, contratista de los 
acopios de materiales para la repara
ción de los kilómetros 230 al 259 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia, solicitando la ocupación tem
poral de parle de la finca denominada 
«Monte de la Abadesa», para lo cual 
le autoriza el arl. 55 de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, hechas las publicaciones opor
tunas para admitir oposiciones en el 
término de 15 dias, y trascurrido dicho 
plazo sin que se haya presentado re
clamación de ningún género contra la 
expresada pretensión, he acordado de
clarar necesaria la ocupación de parte 
de referida finca según se solicita.

Lo que se inserla en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que de
termina el párrafo 2.° del art. 25 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879 y 
efectos que señala el art. 20 de la ex
presada ley de 10 de Enero.

Burgos 26 de Agosto de 1881.

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

D. ISAAC GONZALEZ GOYENECHE, 
Gobernador civil de esta provincia,

Hago saljer: que en este Gobier
no se ha presentado por D. Guillermo 

Mac Lennanvohile, vecino de Por- 
tugalele, en el dia 27 de Agosto de 
1881, un escrito para registrar una 
mina de asfalto, con el nombre de «La 
Amistad,» en terreno del común, tér
mino del pueblo de Bajauri, Ayunta
miento de Condado de Treviño, sitio 
llamado Rasa Violanda, designando las 
veinticuatro pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata que hay 
en el mismo terreno denominada Rasa 
Violanda, hallándose en dirección Sud- 
Este con la peña de la Población, y en 
dirección Norte con el mojon de la 
Campana. Se medirán desde el punto 
de partida en dirección Norte 100 me
tros, desde esta al Este 500 metros, 
desde esta al Sur 400 metros, desde 
esta al Oeste 600 metros, desde esta 
al Norte 400 metros, y desde esta hasta 
la primera estaca 500 metros, cerrán
dose do este modo el perímetro.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, segun el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 27 de Agosto de 1881.
ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.
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COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 21 de 
Junio de 1881.

Abierta á las ocho y media de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
Berdugo, González Marrón, Martínez del 
Campo, y Casaviella, se procedió á 
resolver las incidencias de quintas si
guientes:

Caslrovido.—1879. — Lucas Mam- 
brillas Marcos, núm. 1: no habiendo 
presentado en este dia el certificado de 
existencia de que quedó pendiente en 
l.° del actual, la Comisión acuerda 
que lo verifique el 4 de Julio próximo.

Barbadillo del Mercado.— 1879.— 
Valentín Heras Marañen, núm. 1: 
habiendo completado las justificacio
nes, de que quedó pendiente en l.°del 
actual, de la excepción de hijo único 
de viuda pobre, la Comisión acuerda 
declararle exento, confirmando el fallo 
de la corporación municipal, y que sea 
alta en activo el núm. 6 Pascual 
Marañen.

Sedaño. —1879,—No habiendo com
parecido en este dia el mozo Eusebio 
Zabalela Cuenca, núm. 7, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 4 de 
Julio próximo.

Hoyuelos de la Sierra. — 1880. — 
Simón Cabrejas García, núm. l:en 1." 
del actual quedó pendiente de varias 
justificaciones: en este acto se presenta 
un hermano del mozo de 22 años, el 
cual ha resultado apto en el reconoci
miento facultativo; y la Comisión en su 
vista acuerda declarar al Simón sol
dado, confirmando el fallo del Ayunta
miento, y que se dé de baja á Mariano 
Garzón Castrillo, núm. 5.

Manuel Arribas Ballesteros, núm. 2: 
la Comisión acuerda que pase á la si
tuación de recluta disponible por haber 
desaparecido la excepción de hijo de 
padre impedido y pobre.

1879, —Eulogio García Arribas, nú
mero 2: en 1 0 del actual quedó pen
diente de justificar la pobreza de su 
madre; y habiéndolo verificado en el 
dia de hoy, la Comisión acuerda de
clararle exento confirmando el fallo de 
la corporación municipal.

Alfoz de Bricia.—1880.—Faustino 
García Gómez, núm. 5: habiendo justi
ficado en este dia por medio del opor
tuno certificado la existencia de su her
mano en el ejército, la Comisión acuer
da declarar al Faustino exento, revo
cando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Barbadillo del Pez.—1880.—Euge
nio García y García, núm. 5: la Comi
sión acuerda declararle nuevamente 
pendiente de justificar la pobreza del 
padre para el dia 4 de Julio próximo, 
con citación de los interesados en 
contra.

1878,—La Comisión acuerda dejar 
sin efecto la revisión hecha por el 
Ayuntamiento respecto del mozo Juan 
Lusa Sainz, por no estar sujeto á ella.

Jurisdicción de Lara, —1880.—José 
del Hoyo Heras, núm. 4: la Comisión 
acuerda declarar ejecutorio el fallo del 
Ayuntamiento, que le declaró soldado, 
por no haberse apelado de él.

Valle de Zamanzas.—1880.—José 
Saiz Robredo, núm. 7: la Comisión 
acuerda declararle exento, revocando 
el fallo de la corporación municipal, 
como hijo único de padre sexagenario 
y pobre.

LosOrdejones.—1879,—Ciríaco Pé
rez Gutiérrez, núm. 4: en 2 del actual 
quedó pendiente de reconocimiento fa
cultativo del padre y de justificar la 
pobreza de un hermano casado; y la 
Comisión, en vista de la manifestación 
del apelante de que desiste de su re
clamación, acuerda declarar á dicho 
mozo exento, confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Valle de Hoz de Arreba.—1880.— 
Habiéndose acreditado en este dia que 
el Ayuntamiento notificó al mozo Felix 
González Diaz, núm. 14, el fallo que 
dictó declarándole soldado, la Comisión 
acuerda declararle ejecutorio por no 
haberse apelado de él.

Juan Ruiz Cuesta, núm. 17: ha
biendo sido declarado soldado en re
visión por el Ayuntamiento sin que 
conste reclamación contra dicho fallo, 
la Comisión acuerda que ingrese en 
activo, y que se dé de baja á Manuel 
Diaz Barona núm. 23.

Francisco Peña Ruiz, núm. 21: no 
habiéndose presentado en este dia, la 
Comisión acuerda que se le forme el 
oportuno expediente de prófugo.

No habiendo comparecido por ha
llarse enfermo el mozo Hilario Sainz 
Ruiz, núm. 22, la Comisión acuerda 
que lo verifique para el dia 4 de Julio 
próximo.

1879,—Frutos Perez Fernandez, nú
mero 11: en 2 del actual quedó pen
diente de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército de Cuba, y la 
pobreza del padre y de un hermano ca
sado; y no habiéndolo verificado, la Co
misión acuerda que lo haga para el dia 
22 de Agosto próximo.

Los Balcárceres.—1879.—Cipriano 
García Porras, núm. 2: no habiendo 
justificado en este dia la existencia de

sapBpamjajuasB.no


su hermano en el Ejército, la Comisión 
acuerda que lo verifique el día 4 de 
Julio próximo.

1878. — Habiendo sido declarado 
soldado en revisión por el Ayunta
miento y presenládose en este día, 
la Comisión acuerda que ingrese en el 
Ejército activo y que se dé de baja al 
núm. 4 de Castromorca del reemplazo 
de 1877 Emeterio Diez Perez.

Mambrillas de Lara.—1878. —Lo
renzo Heras González, núm. 1: habien
do resultado en el reconocimiento fa
cultativo verificado en este dia impe
dido para el trabajo un hermano ma
yor de 17 años, único extremo de que 
quedó pendiente en l.° del actual, la 
Comisión acuerda declarar al Lorenzo 
exento, confirmando el fallo de la cor
poración municipal, y que sea alta en 
activo el núm. 6 Víctor Ibañez Ca
ballero.

Ahedo ó la Revilla. — 1879. — Pedro 
Alcalde Gonzalo, núm. 4: la Comisión 
acuerda declararle exento como hijo 
único de viuda pobre, y que se haga 
saber esta resolución al reclamante 
Blas Gonzalo á los efectos del art. 164 
de la ley de reclutamiento vigente.

Valle de Valdebezana. — 1880.— 
Benito Peña y Peña, núm. 12, y Cle
mente Cuesta Sainz, núm. 21: habien
do comparecido en este dia, la Comi
sión acuerda que ingresen en caja en 
concepto de reclutas disponibles.

1878,—Santiago Fernandez Sainz, 
núm. 14: habiendo sido declarado sol
dado en revisión por el Ayuntamiento 
y comparecido en este dia, la Comi
sión acuerda declarar ejecutorio dicho 
fallo por no haberse apelado de él.

Palacios de la Sierra.—1880.—Ma
ximino Mediavilla Llórente, núm. 5, 
expuso haber muerto en Cuba dos her
manos suyos: la Comisión, teniendo en 
cuenta la ley de 9 de Julio de 1880 
en virtud de la que ha nacido la excep
ción alegada y que esta no se ha hecho 
valer ante el Ayuntamiento en el acto 
déla revisión, acuerda confirmar el 
fallo de la corporación municipal por 
el que se le declaró soldado.

Coculina. —1879,—Anacleto Mena 
Basurlo, núm. 4: la Comisión acuerda 
declararle exento por haber justificado 
la excepción de hijo de padre sexage
nario y pobre.

La Gallega. —1878.—La Comisión 
quedó enterada del fallo del Ayunta
miento por el que declaró exento sin 
reclamación al mozo Basilio Andrés 
Ortega, núm. 2, por haber justificado 
la excepción de hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

Caslrillo de la Reina.— 1879.—Am
brosio Izquierdo Pascual, núm. 4: no 

habiendo comparecido en este dia se
gún se le ordenó en l.° del actual, la 
Comisión acuerda que se le forme el 
oportuno expediente de prófugo, dando 
cuenta del resultado.

La Comisión acuerda admitir interi
namente la sustitución de Manuel Gon
zalo Ruiz, quinto núm. 20 del cupo de 
Melgar de Fernamental de 1880, para 
cubrir la plaza de activo por cambio 
de situación con Pedro Diez Juárez, 
núm. 4 del mismo cupo y reemplazo.

Milagros.— 1879.— Juan Moreno 
Gómez, núm. 7: en vista de un oficio 
del Alcalde participando que el Ayun
tamiento no ha hecho la revisión res
pecto de este mozo, la Comisión acuer
da prevenirle que la practique y que 
comparezcan ó remitan copia certifica
da de ella según el caso para el dia 4 
de Julio próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Alfredo Moral Santa 
Maria, núm. 5 del reemplazo de 1880 
por el cupo de Celada del Camino.

Padilla de Abajo.—Máximo Martin 
Padilla, núm. 5 del reemplazo de 1879: 
la . Comisión acuerda que comparezca 
con el comisionado para el dia 4 de 
Julio próximo con objeto de ingresar en 
concepto de recluta disponible.

Villareal de Buniel.— En vista de 
que el Alcalde ha remitido una certifi
cación en la cual no consta que el 
Ayuntamiento baya revisado los casos 
de excepción declarados en el reem
plazo de 1880, la Comisión acuerda 
prevenirle que lo verifique, así como de 
tres mozos del año de 1879 que fueron 
destinados á la reserva, con arreglo al 
art. 92 de la ley de reemplazos vigen
te, debiendo comparecer ó remitir co
pia certificada del acta, según el caso, 
para el dia 4 de Julio próximo.

Villayuda.—Habiendo sido declara
do soldado en revisión por el Ayunla- 

I miento Nicomedes Sainz Antón, núme
ro 5 del reemplazo de 1880, asi como 
el núm. 5 del mismo sorteo Raimundo 
Casado Izquierdo, sin que ni uno ni 
otro hayan comparecido, la Comisión 
acuerda que.se presenten el 4 de Julio 
próximo y que el Ayuntamiento falle 
declarando categóricamente soldado ó 
exento á Toribio Franco Palacios nú
mero 5 del reemplazo de 1878, que 
alegó la exención de hijo de viuda 
pobre.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 21 de Junio de 1881.=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real.=El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Jus

ticia se ha comunicado al limo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia con fecha 
28 de Julio último la Real orden si
guiente.

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomentóse dijo con fecha 51 <ie Enero 
de 1879 á este Centro y se comunicó 
oportunamente á V. E. lo siguiente.

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado 
algunas dudas acerca de la aplicación 
del decreto de 4 de Diciembre de 1871, 
confirmado por el de 25 de Enero de 
1878, en los que se marcan detallada
mente las atribuciones que correspon
den á los Ingenieros agrónomos, Peri
tos agrícolas y Agrimensores, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado resolver 
se recuerde á las Autoridades á quie
nes corresponda hacer observar dichas 
Reales disposiciones la necesidad de 
que los sacrificios que el Estado se 
impone para la formación de un perso
nal científico agronómico se vean tradu
cidos en los importantes servicios que 
en los diversos ramos de la Adminis
tración se le confieren al personal re
ferido, y que con tal objeto se ajusten en 
un lodo los diversos centros adminis
trativos á lo dispuesto en dichos decre
tos, designando precisamente para los 
cargos que requieren conocimientos 
agronómicos á los Ingenieros agróno
mos que los soliciten, y á falla de estos, 
que desempeñen dichos puestos los in
dividuos de la misma clase que cobren 
sueldo del Estado, siempre que no se 
resienta el servicio de que se hallen 
encargados, siendo esto aplicable tam
bién á los Peritos agricolas dentro de la 
esfera que sus atribuciones les señalen. 
Que con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 5.° de dicho decreto de 4 de 
Diciembre de 1871, la formación de la 
estadística agrícola, y por lo tanto la 
territorial de fincas rústicas que no 
sean montes, sea de la exclusiva com
petencia de dichos Ingenieros, y que 
en la práctica de apeos y tasaciones de 
la misma clase de fincas, cuando hayan 
de hacer fe en juicio, sean preferidos 
los Ingenieros ó Peritos citados, según 
el caso, ó cualquier otro perito con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.°

Y teniendo entendido que en la ac
tualidad subsisten en algunas depen
dencias de su Autoridad prácticas 
contrarias á los anteriores preceptos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se reproduzca á V. I. la ex
presada Real disposición, á fin de que 
se recuerde á todos sus subordinados 
su mas puntual y exacto cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado á V. 1. á los fines oportunos».

Cuya Real órden, por disposición de 
S. S. I., se inserta en el presente Bo
letín oficial para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de los 
partidos á que el mismo corresponde y 
efectos que se expresan.

Burgos 24 de Agosto de 1881 .= El 
Secretario de gobierno, José M. Llinás 
de Andreu.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. José María Noriega, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
Ciudad de Burgos,

Hago saber: que para pago de las 
costas devengadas en la causa crimi
nal seguida en este Juzgado contra Ber
nardo Lozano Diez, sobre hurlo de una 
pollina, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes embargados y 
retasados al mismo, señalando al efec
to el dia 17 de Setiembre próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, si
multáneamente en este Juzgado y el de 
Quintanapal la.

Bienes que se enagenan.

La coarta parle de una casa sita en 
el barrio de Arriba, señalada con el 
núm. 54, que surca por frente calle de 
la iglesia, derecha pajar de Gervasio 
Ruiz, izquierda paso á las heras, y es
palda casa de Leandro Arce, retasada 
en 100 pesetas.

La cuarta parle de una nómina, en 
62 cénlimos.

Un picachon, en 65 cénlimos.
Un cántaro, en 25 cénlimos.
Una cesta de paja, en 20 céntimos.
Una banca grande, en 25 céntimos.
Tres bancos pequeños, en 50 cén

limos.
Una arca, en 20 cénlimos.
Un bieldo, en 20 cénlimos.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que gusten mos
trarse liciladores, advirtiéndose que 
dichos bienes se encuentran deposita
dos en Eugenio Ortega vecino de dicho 
pueblo de Quintaoapalla.

Dado en Burgos á 22 de Agosto de 
1881.= José M. Noriega. = Por su 
mandado, Fidel de la Serna.



Factoría ile Subsistencias de Burgos.

Nola de las compras hechas para el i 
servicio de Subsistencias ^n la presente I 
decena.

Dia 16 — A I). Gregorio San José, i 
1500 fanegas de cebada á 6‘50 pesetas | 
fanega. J

—A D. Mateo Alameda, 1000 id. 
de id. á id.

=A D. Juan Ibeas, 400 id. de id. 
á 6*57 id.

Dia 20,— A D. Hipólito Arnaiz y 
compañeros, 597 quintales métricos de 
leña á 5 pesetas quintal.

Burgos 20 de Agosto de 1881.=El 
Administrador, Dario Granés.=V.° B.° 
=EI Comisario de Guerra, Inspector, 
Luis Altolaguirre.

ARRENDAMIENTO.
La Sociedad minera La Constancia, 

domiciliada en Cerezo de Riotiroñ 
(Belorado, Burgos), propietaria de va
rias minas de sulfato de sosa y de una 
fábrica con sus edificios y artefactos 
para el laboreo del mineral en el tér
mino de Cuesta Peñalva, jurisdicción 
del referido pueblo, arrienda la explo
tación y laboreo de dichas minas bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en Burgos en 
la casa de D. Julián Casado, Director 
Gerente de la Sociedad, (Lain-Calvo, 
núm. 22), y en Cerezo de Riotiroñ en 
la del Administrador D. Faustino Ma
ñero.

La subasta para el arrendamiento 
tendrá lugar en la Notaría de D Fer
nando Monlerrubio, Plaza Mayor, 55, 
Burgos, el dia 10 de Octubre del cor
riente año, á las doce de la mañana.
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LA URBANA,
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1858, 
y en España desde 1849.

EDICTO.

1). José Guerra y Sembi, Comandante ¡ 
de infantería y Fiscal permanente ¡ 
de causas de la Capitanía general y

en inteligencia de que si no lo efectúa 
se le aplicará el rigor de la ley.

Valladolid 14 de Agosto de 1881.= 
Tirso Albert.

plaza de Burgos.
Habiéndose ausentado del pueblo i Anuncios oficiales,

de Quintanar de la Sierra, provincia 
de Burgos, sin autorización competen
te, el soldado Juan Antolin de Miguel 
destinado á servir al Ejército de Ultra- | 
mar por haberle cabido la suerte, y I 
con licencia ilimitada en dicho pueblo, 1 
y habiendo sido llamado para su pre- ¡ 
sedación en la Caja de recluta de 
esta provincia conforme ji lo determi
nado en la Real órden de 24 de Fe
brero último, sin que hasta la fecha lo 
haya verificado por cuantas diligencias 
se hayan practicado para saber su pa
radero en la sumaria que le estoy 
instruyendo:

Usando de la jurisdicción que con
ceden para estos casos las Reales or
denanzas, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercer edicto á dicho 
soldado, señalándole el cuartel de la 
Concepción, donde deberá presentarse 
al Jefe de la Caja dentro del término 
de 10 dias contados desde-laipublica- 
cion de este edicto en el.Boletín oficial 
de la provincia á dar sus descargos, 
y de no comparecer en el referido pía • 
zo se seguirá la causa y se le senten
ciará en rebeldía.

Burgos 12 de Agosto de 1881.=José 
Guerra.

EDICTO.

D. Tirso Albert y Sanca, Teniente Co
ronel graduado, Comandante del 2.° 
Batallón del Regimiento infantería de 
León, núm. 58, y Fiscal de la su
maria que se forma á Juan Martínez 
López por no justificar su existencia.
Ignorándose desde el mes de Mayo 

último el paradero de Juan Martínez 
López, hijo de Gregorio y de Cándida, 
natural de Vizcaínos, parroquia deSan 
Martin, provincia de Burgos, avecinda
do en Granada, de 21 años de edad, 
de oficio comerciante, quinto con el 
núm. 2 por el pueblo de Vizcaínos en 
el reemplazo de 1880; y no habiéndo
se incorporado á sus banderas á pesar 
de haber sido llamado é ignorándose 
las causas legales que para ello tenga 
por no justificar su existencia, por el 
presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo para que en 
el término de 15 dias á contar desde 
esta publicación en el Boletín oficial, se 
presente á dar sus descargos en el 
cuartel de San Benito de esta Capital; 

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Habiendo desaparecido de esta lo-, 

calidad una borrica blanca, cerrada, un 
poco rasgada la oreja izquierda y ma
las por dentro, herrada de las manos y 
que llevaba albarda, aparejo usado y 
cincha, ruego á la persona que la haya 
recogido lo ponga en conocimiento de 
esta autoridad para devolvérsela á su 
dueño.

Gumiel del Mercado 21 de Agosto 
de 1881 = El Alcalde, Dionisio Calvo.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto 
de 1881.

No legítimos.Legítimos.Legítimos.

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.Nacidos vivos.

No legítimos.

V
ar

on
es

, j
H

em
br

as
 >

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

 S

11 3 1 4 • y
12 1 1 2 »
13 D 1 1 y »
14 1 1 2 y »
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19 y y » )) J)
20 » » » » »
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto 
de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Días.
Varones. Hembras.

Total 
general.Solteros. Casados. Viudos. | Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 y 1 y 1 4 y 1 5 6
12 i » » 1 y » y y 1
15 3 y 6 5 1 » )) 1 4
14 y )) 1 1 1 » 1 2 3

! *5 ■ 1 • y 1 4 » 1 5 6
i 16 y 1 y 1 1 n y 1 2

17 1 D D 1 2 2 » 4 5
18 y D » * 1 )) y 1 1
19 3 » » 5 3 1 )) 4 7
20 2 ’ » » 2 2 » 1 5 5

i H 2 1 14 19 1 5 4 26 40

Burgos 21 de Agosto de 1881 ,=EI Juez municipal, Vicente García Barona

Anuncios particulares.

Se arriendan la Granja de Rio-cavia, 
un molino y unas tierras, propiedad 
del Excmo. Sr. Marqués de Linares.

Dará razón de las condiciones del 
arriendo D.“ Nicolasa Alvareda, viudí 
de Hernando, Espolón, número 24, 
Burgos.

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 5

Garantías. Rvn.

Capital social............................ 20.000.000
Reservas sóbrelos beneficios,
valores y créditos. . . . 52.495.715

Primas en cartera á cobrar. 106.207.855

Total comprobado por el va- 
lance publicado en la Gaceta 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881....................... 158.705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones hacen á esta 
Compañía una de las primeras entre 
las de su clase, tanto en España como 
en Francia.

Director de las provincias de Burgos 
y Falencia: I). José Martin.

Oficinas: calle de Santander, 20, 
Burgos. —5

Coches en venta.
Se vende una bonita carretela de 

cuatro asientos y una buena berlina 
de dos, ambas de construcción moderna 
y en buen estado. En la calle de Huerto 
del Rey, núm. 10, escritorio, darán 
razón. 15 — 15

Interesante
Á LOS TABERNEROS DE ESTA PROVINCIA.

En la bodega de Santa Ana (Burgos), 
de la Sociedad vinícola de Aparicio y 
López, se venden los vinos existentes 
en la misma á los siguientes precios:

Claro superior á 17 rs. cántara.
Tinto á 12 id.

i Su pago al contado ó á plazo con 
¡ garantía.

Para el consumo de esta población
I rigen los mismos precios con el au- 
; mento de los derechos establecidos por

el Excmo. Ayuntamiento.
Para tratar dirigirse al Gerente de la 

Sociedad, Francisco Aparicio Mendoza, 
calle de la.Moneda, núm. 52,2.° 10-20

NUEVAS REMESAS
DE’

CAMAS DE HIERRO,
de 5 á 9Ó duros.

MAQUINAS PARA COSER,
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos, 
í 27-40
¡ Imprenta de la Diputación provincial.


